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SERVICIO:  PERSONAL REFERENCIA: MFJ/MGT

EXTRACTO O TÍTULO:
LISTA DEFINITIVA DE  ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUID OS PROCESO SELECTIVO
CONVOCADO PARA AMPLIAR LA BOLSA DE TRABAJO DE AYUDA NTE DE COCINA.

HECHOS:

1.- Concluido el plazo de reclamaciones previsto en la Resolución de esta Alcaldía de
fecha 10 de Junio de 2009 (Decreto nº 761)  y una vez analizadas las presentadas por los
aspirantes Dª Antonia Alcalá Robles, Dª Mª Carmen Barrera Cano, Dª Concepción
Belloso Mesa, Dª Carmen Cabrera  Bello, Dª Cristina Cantos Rodríguez, Dª Mª Dolores
García Pérez, Dª Carmen García Zayas, D. Luis Gavira Rodríguez, Dª Asunción Gómez
Iglesias, Dª Juana Gómez Pedrera, Dª Gracia González Domínguez, Dª Rosario González
Gómez, D. Antonio González Puerto, Dª Elisa M. Gutierrez Moreno, Dª Rafaela Hidalgo
Salgado, Dª Josefa Hoyos Muñoz, Dª Mª Verónica Infantes Rodríguez, Dª Mª Angeles
Iñiguez Belloso, Dª Mª Isabel Jiménez Prada, Dª Mª Gracia López González, Dª Antonia
Medina Rodríguez, Dª Mª Dolores Mena Rodríguez, Dª Gema Monroy Jimenez, Dª
Manuela Nimo Vargas, Dª Mª Dolores Nuñez Osuna, Dª Luisa Mª Ojeda Benitez, Dª Mª
Eugenia Ojeda Benitez, Dª Emilia Piñero Rodríguez,Dª Cecilia Piñero Roldán,  Dª Mª
Angeles Pliego Corona, Dª Inmaculada Puerto Pérez, Dª Mª Gracia Rico Macías, Dª Ana
Mª Rodríguez López, D. José Mª Rodríguez Porras, Dª Ana Mª Rueda Fernández, Dª Mª
Carmen Santos Díaz, D. Jesús Sollero Fernández, Dª Dolores Suárez Caballero, Dª
Rosario Troncoso Tirado, Dª Dolores Valencia Fernández, Dª Esperanza Macarena
Vargas Rodríguez y Dª Salud Vazquez Troncoso así como las revisiones de oficio
realizadas por este Excmo. Ayuntamiento.

FUNDAMENTOS:

1.-  La Base Sexta de las Generales que rigen la convocatoria establece que “Terminado
el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de los derechos de examen,
se publicará la resolución de la Alcaldía aprobando las listas de aspirantes admitidos y
excluidos, en la que constarán los nombres y apellidos de los candidatos, y, en su caso, la
causa de la no admisión.”.   Con referencia a las reclamaciones y la lista definitiva de
aspirantes el  ya citado Decreto nº 761/2009, de 10 de Junio, establece que las
reclamaciones serán resueltas  mediante Resolución de la Alcaldía cuyo contenido se
hará público mediante anuncio  fijado en el Tablón Municipal de Anuncios y en la página
Web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 21.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERA.-   Una vez analizadas las reclamaciones presentadas dentro del plazo
establecido al efecto  teniéndose, asimismo, en cuenta lo declarado por los propios
aspirantes en su solicitud de admisión, se resuelve estimar las reclamaciones
presentadas por los aspirantes, Dª Antonia Alcalá Robles, Dª Mª Carmen Barrera
Cano, Dª Concepción Belloso Mesa, Dª Carmen Cabrera  Bello, Dª Cristina Cantos
Rodríguez, Dª Mª Dolores García Pérez, Dª Carmen García Zayas, D. Luis Gavira
Rodríguez, Dª Asunción Gómez Iglesias, Dª Gracia González Domínguez, Dª
Rosario González Gómez, D. Antonio González Puerto, Dª Elisa M. Gutierrez
Moreno,  Dª Mª Angeles Iñiguez Belloso,  Dª Mª Gracia López González, Dª Antonia
Medina Rodríguez, Dª Mª Dolores Mena Rodríguez, Dª Gema Monroy Jimenez, Dª



Manuela Nimo Vargas, Dª Mª Dolores Nuñez Osuna, Dª Luisa Mª Ojeda Benitez, Dª
Mª Eugenia Ojeda Benitez, Dª Emilia Piñero Rodríguez, Dª Ana Mª Rodríguez
López, D. José Mª Rodríguez Porras, Dª Ana Mª Rueda Fernández, Dª Mª Carmen
Santos Díaz, D. Jesús Sollero Fernández,  Dª Rosario Troncoso Tirado, Dª
Esperanza Macarena Vargas Rodríguez y Dª Salud Vazquez Troncoso, así como las
revisiones de oficio realizadas por este Excmo. Ayuntamiento.  Por otro lado, se
desestiman las siguientes reclamaciónes:

Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE LA DESESTIMACION
1 GOMEZ PEDRERA JUANA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE

PLAZO
2 HIDALGO SALGADO RAFAELA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE

PLAZO
3 HOYOS MUÑOZ JOSEFA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE

PLAZO
4 INFANTES RODRIGUEZ M VERONICA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE

PLAZO
5 PIÑERO ROLDAN CECILIA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE

PLAZO
6 PLIEGO CORONA MARIA ANGELES TITULACIÓN INSUFICIENTE
7 PUERTO PEREZ INMACULADA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE

PLAZO
8 RICO MACIAS MARIA GRACIA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE

PLAZO
9 SUAREZ CABALLERO DOLORES CARNET MANIPULADOR NO ACTUALIZADO

10 VALENCIA FERNANDEZ DOLORES FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE
PLAZO

Asimismo,  se resuelve subsanar de oficio algunos errores detectados en las listas
provisionales.   En consecuencia, debe entenderse que la lista de aspirantes
admitidos y excluidos queda definitivamente como sigue:

Nº APELLIDOS NOMBRE
1 ABEJA MIRANDA ROCIO
2 ALCALA ROBLES ANTONIA
3 AVILA MARTÍNEZ Mª MANUELA
4 BARRERA CANO Mª CARMEN
5 BELLOSO MESA CONCEPCION
6 CABEZA HIDALGO Mª DE GRACIA
7 CABRERA BELLO CARMEN
8 CANTOS RODRÍGUEZ CRISTINA
9 ESCRIBANO GOMEZ VERONICA

10 GARCESO DOMINGUEZ Mª LUISA
11 GARCIA LEON MARIA DE GRACIA
12 GARCIA LEON MARIA ISABEL
13 GARCIA PEREZ MARIA DOLORES
14 GARCIA ZAYAS CARMEN
15 GAVIRA RODRIGUEZ LUIS
16 GOMEZ IGLESIAS ASUNCION
17 GONZALEZ DOMINGUEZ DOLORES
18 GONZALEZ DOMINGUEZ GRACIA
19 GONZALEZ GOMEZ ROSARIO
20 GONZALEZ PUERTO ANTONIO
21 GUTIERREZ MORENO ELISA MARIA
22 GUTIERREZ ABEJA ELISABETH
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Nº APELLIDOS NOMBRE
23 IBAÑEZ MARQUEZ ANA MARIA
24 IÑIGUEZ BARRERA Mª ANGELES
25 IÑIGUEZ BELLOSO ROSARIO ANGELES
26 LEON GANDUL DOLORES
27 LOPEZ GONZALEZ MARIA GRACIA
28 MEDINA RODRIGUEZ ANTONIA
29 MENA RODRIGUEZ MARIA DOLORES
30 MONROY JIMENEZ GEMA
31 NIMO VARGAS MANUELA
32 NUÑEZ OSUNA MARIA DOLORES
33 OJEDA BENITEZ LUISA MARIA
34 OJEDA BENITEZ MARIA EUGENIA
35 PASTRANA LEON JOSE LUIS
36 PEÑA BRAVO M DEL CARMEN
37 PEREZ ROMAN DOLORES
38 PIÑERO RODRIGUEZ EMILIA
39 PORTILLO IÑIGUEZ ÁNGELES
40 RODRIGUEZ LOPEZ ANA MARIA
41 RODRIGUEZ PORRAS JOSE MARIA
42 RUEDA FERNANDEZ ANA MARIA
43 SANTOS DIAZ MARIA CARMEN
44 SOLLERO FERNANEZ JESUS
45 TRONCOSO TIRADO ROSARIO
46 VARGAS RODRIGUEZ ESPERANZA

MACARENA
47 VILLA GONZALEZ EDUARDO
48 VAZQUEZ TRONCOSO SALUD

EXCLUIDOS (los motivos de la exclusión ya quedaron detallados en la Resolución de
esta Alcaldía de 10 de Junio -Decreto nº 761/09- y, en su caso, en la presente
Resolución):

Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSION
1 ARPA JIMENEZ FERNANDO FALTA CARNET MANIPULADOR

2 AVILA TEBAR TERESA NO PRESENTA FOTOC.DNI / NO PRESENTA CARNET DE
MANIPULADOR

3 CARO ROMERO SOLEDAD FALTA FOTOC.DNI /

4 CASTRO DIAZ CONCEPCION DE Mª PRESENTADO FUERA DE PLAZO

5 DIAZ REDONDO JOSEFA FALTA FOTOC.DNI /FALTA CARNET DE MANIPULADOR

6 ESTAL (DEL) ROSENDO LAURA FALTA FOTOC.DNI /FALTA CARNET DE MANIPULADOR

7 FERNANDEZ ALCALDE JOSE ENRIQUE NO ACREDITA NADA

8 GARCIA JIMENEZ JESUS JAVIER  NO ACREDITA LA REDUCCION DE LA TASA / FOTOC.DNI /FALTA
CARNET DE MANIPULADOR

9 GOMEZ PEDRERA JUANA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

10 GUERRERO MEDINA MERCEDES FALTA FOTOC.DNI / TITULACION ACADEMICA
11 HIDALGO SALGADO RAFAELA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

12 HOYOS MUÑOZ JOSEFA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

13 INFANTES RODRIGUEZ M VERONICA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO
14 JIMENEZ PRADA M ISABEL FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO



Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSION

15 LOPEZ GARCIA JOSEFA CARNET MANIPULADOR CADUCADO

16 LORENZO IÑIGUEZ MARIA DOLORES CARNET MANIPULADOR PRESENTADO FUERA DE PLAZO.

17 MAQUEDA GUZMAN MARIA GRACIA CARNET MANIPULADOR PRESENTADO FUERA DE PLAZO

18 MENA RODRIGUEZ ISABEL MARIA FALTA FOTOC.DNI / FALTA ACREDITAR LA TITULACIÓN
ACADEMICA

19 PIÑERO ROLDAN CECILIA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

20 PLIEGO CORONA MARIA ANGELES TITULACIÓN INSUFICIENTE

21 PUERTO PEREZ INMACULADA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

22 RAMOS PULIDO MARIA CARMEN NO ACREDITA NADA

23 REBOLLO RENDON CONSOLACIÓN NO ACREDITA TITULACION ACADÉMICA/

24 RICO MACIAS MARIA GRACIA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO
25 RODRIGUEZ BUZON ROCIO FALTA FOTOC.DNI / FALTA CARNET MANIPULADOR

26 RODRIGUEZ
FERNANDEZ

MARIA CARMEN FALTA FOTOC.DNI /NO PRESENTA CARNET MANIPULADOR

27 RODRIGUEZ GOMEZ INMACULADA FALTA FOTOC.DNI / NO CARNET MANIPULADOR.

28 RODRIGUEZ PRADO MARIA GRACIA FALTA FOTOC.DNI /

29 SUAREZ CABALLERO DOLORES CARNET MANIPULADOR NO ACTUALIZADO

30 VALENCIA FERNANDEZ DOLORES FOTOC.DNI /NO PRESENTA CARNET MANIPULADOR
31 VALENCIA GOMEZ ANTONIA MARIA NO ACREDITA CERTIF.DE NO COBRAR PARO PARA TASAS /

FALTA CARNET DE MANIPULADOR

32 VALENCIA GOMEZ MARIA GRACIA NO ACREDITA CERTIF.DE NO COBRAR PARO PARA TASAS

Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en la Base Decimotercera de las Generales que
rigen la presente convocatoria.

SEGUNDA.-  El contenido del presente Decreto deberá hacerse público mediante
Anuncio fijado en el Tablón de Municipal de Anuncios de la Casa Consistorial  y en
la página Web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

TERCERA.-  Que se de traslado de la presente Resolución al Servicio de Personal
de este Excmo. Ayuntamiento.

Carmona, 16 de Junio de 2009
Vº Bº

EL JEFE DEL SERVICIO

Fdo.: Manuel García Tejada

          



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO

Página 1 de 2

SERVICIO:  PERSONAL REFERENCIA: MFJ/MGT

EXTRACTO O TÍTULO:
LISTA DEFINITIVA DE  ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUID OS PROCESO SELECTIVO
CONVOCADO PARA AMPLIAR LA BOLSA DE TRABAJO DE AYUDA NTE DE COCINA.

HECHOS:

1.- Concluido el plazo de reclamaciones previsto en la Resolución de esta Alcaldía de
fecha 10 de Junio de 2009 (Decreto nº 761)  y una vez analizadas las presentadas por los
aspirantes Dª Antonia Alcalá Robles, Dª Mª Carmen Barrera Cano, Dª Concepción
Belloso Mesa, Dª Carmen Cabrera  Bello, Dª Cristina Cantos Rodríguez, Dª Mª Dolores
García Pérez, Dª Carmen García Zayas, D. Luis Gavira Rodríguez, Dª Asunción Gómez
Iglesias, Dª Juana Gómez Pedrera, Dª Gracia González Domínguez, Dª Rosario González
Gómez, D. Antonio González Puerto, Dª Elisa M. Gutierrez Moreno, Dª Rafaela Hidalgo
Salgado, Dª Josefa Hoyos Muñoz, Dª Mª Verónica Infantes Rodríguez, Dª Mª Angeles
Iñiguez Belloso, Dª Mª Isabel Jiménez Prada, Dª Mª Gracia López González, Dª Antonia
Medina Rodríguez, Dª Mª Dolores Mena Rodríguez, Dª Gema Monroy Jimenez, Dª
Manuela Nimo Vargas, Dª Mª Dolores Nuñez Osuna, Dª Luisa Mª Ojeda Benitez, Dª Mª
Eugenia Ojeda Benitez, Dª Emilia Piñero Rodríguez,Dª Cecilia Piñero Roldán,  Dª Mª
Angeles Pliego Corona, Dª Inmaculada Puerto Pérez, Dª Mª Gracia Rico Macías, Dª Ana
Mª Rodríguez López, D. José Mª Rodríguez Porras, Dª Ana Mª Rueda Fernández, Dª Mª
Carmen Santos Díaz, D. Jesús Sollero Fernández, Dª Dolores Suárez Caballero, Dª
Rosario Troncoso Tirado, Dª Dolores Valencia Fernández, Dª Esperanza Macarena
Vargas Rodríguez y Dª Salud Vazquez Troncoso así como las revisiones de oficio
realizadas por este Excmo. Ayuntamiento.

FUNDAMENTOS:

1.-  La Base Sexta de las Generales que rigen la convocatoria establece que “Terminado
el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de los derechos de examen,
se publicará la resolución de la Alcaldía aprobando las listas de aspirantes admitidos y
excluidos, en la que constarán los nombres y apellidos de los candidatos, y, en su caso, la
causa de la no admisión.”.   Con referencia a las reclamaciones y la lista definitiva de
aspirantes el  ya citado Decreto nº 761/2009, de 10 de Junio, establece que las
reclamaciones serán resueltas  mediante Resolución de la Alcaldía cuyo contenido se
hará público mediante anuncio  fijado en el Tablón Municipal de Anuncios y en la página
Web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 21.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERA.-   Una vez analizadas las reclamaciones presentadas dentro del plazo
establecido al efecto  teniéndose, asimismo, en cuenta lo declarado por los propios
aspirantes en su solicitud de admisión, se resuelve estimar las reclamaciones
presentadas por los aspirantes, Dª Antonia Alcalá Robles, Dª Mª Carmen Barrera
Cano, Dª Concepción Belloso Mesa, Dª Carmen Cabrera  Bello, Dª Cristina Cantos
Rodríguez, Dª Mª Dolores García Pérez, Dª Carmen García Zayas, D. Luis Gavira
Rodríguez, Dª Asunción Gómez Iglesias, Dª Gracia González Domínguez, Dª
Rosario González Gómez, D. Antonio González Puerto, Dª Elisa M. Gutierrez
Moreno,  Dª Mª Angeles Iñiguez Belloso,  Dª Mª Gracia López González, Dª Antonia
Medina Rodríguez, Dª Mª Dolores Mena Rodríguez, Dª Gema Monroy Jimenez, Dª



Manuela Nimo Vargas, Dª Mª Dolores Nuñez Osuna, Dª Luisa Mª Ojeda Benitez, Dª
Mª Eugenia Ojeda Benitez, Dª Emilia Piñero Rodríguez, Dª Ana Mª Rodríguez
López, D. José Mª Rodríguez Porras, Dª Ana Mª Rueda Fernández, Dª Mª Carmen
Santos Díaz, D. Jesús Sollero Fernández,  Dª Rosario Troncoso Tirado, Dª
Esperanza Macarena Vargas Rodríguez y Dª Salud Vazquez Troncoso, así como las
revisiones de oficio realizadas por este Excmo. Ayuntamiento.  Por otro lado, se
desestiman las siguientes reclamaciónes:

Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE LA DESESTIMACION
1 GOMEZ PEDRERA JUANA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE
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Nº APELLIDOS NOMBRE
23 IBAÑEZ MARQUEZ ANA MARIA
24 IÑIGUEZ BARRERA Mª ANGELES
25 IÑIGUEZ BELLOSO ROSARIO ANGELES
26 LEON GANDUL DOLORES
27 LOPEZ GONZALEZ MARIA GRACIA
28 MEDINA RODRIGUEZ ANTONIA
29 MENA RODRIGUEZ MARIA DOLORES
30 MONROY JIMENEZ GEMA
31 NIMO VARGAS MANUELA
32 NUÑEZ OSUNA MARIA DOLORES
33 OJEDA BENITEZ LUISA MARIA
34 OJEDA BENITEZ MARIA EUGENIA
35 PASTRANA LEON JOSE LUIS
36 PEÑA BRAVO M DEL CARMEN
37 PEREZ ROMAN DOLORES
38 PIÑERO RODRIGUEZ EMILIA
39 PORTILLO IÑIGUEZ ÁNGELES
40 RODRIGUEZ LOPEZ ANA MARIA
41 RODRIGUEZ PORRAS JOSE MARIA
42 RUEDA FERNANDEZ ANA MARIA
43 SANTOS DIAZ MARIA CARMEN
44 SOLLERO FERNANEZ JESUS
45 TRONCOSO TIRADO ROSARIO
46 VARGAS RODRIGUEZ ESPERANZA

MACARENA
47 VILLA GONZALEZ EDUARDO
48 VAZQUEZ TRONCOSO SALUD

EXCLUIDOS (los motivos de la exclusión ya quedaron detallados en la Resolución de
esta Alcaldía de 10 de Junio -Decreto nº 761/09- y, en su caso, en la presente
Resolución):

Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSION
1 ARPA JIMENEZ FERNANDO FALTA CARNET MANIPULADOR

2 AVILA TEBAR TERESA NO PRESENTA FOTOC.DNI / NO PRESENTA CARNET DE
MANIPULADOR

3 CARO ROMERO SOLEDAD FALTA FOTOC.DNI /

4 CASTRO DIAZ CONCEPCION DE Mª PRESENTADO FUERA DE PLAZO

5 DIAZ REDONDO JOSEFA FALTA FOTOC.DNI /FALTA CARNET DE MANIPULADOR

6 ESTAL (DEL) ROSENDO LAURA FALTA FOTOC.DNI /FALTA CARNET DE MANIPULADOR

7 FERNANDEZ ALCALDE JOSE ENRIQUE NO ACREDITA NADA

8 GARCIA JIMENEZ JESUS JAVIER  NO ACREDITA LA REDUCCION DE LA TASA / FOTOC.DNI /FALTA
CARNET DE MANIPULADOR

9 GOMEZ PEDRERA JUANA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

10 GUERRERO MEDINA MERCEDES FALTA FOTOC.DNI / TITULACION ACADEMICA
11 HIDALGO SALGADO RAFAELA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

12 HOYOS MUÑOZ JOSEFA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

13 INFANTES RODRIGUEZ M VERONICA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO
14 JIMENEZ PRADA M ISABEL FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO



Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSION

15 LOPEZ GARCIA JOSEFA CARNET MANIPULADOR CADUCADO

16 LORENZO IÑIGUEZ MARIA DOLORES CARNET MANIPULADOR PRESENTADO FUERA DE PLAZO.

17 MAQUEDA GUZMAN MARIA GRACIA CARNET MANIPULADOR PRESENTADO FUERA DE PLAZO

18 MENA RODRIGUEZ ISABEL MARIA FALTA FOTOC.DNI / FALTA ACREDITAR LA TITULACIÓN
ACADEMICA

19 PIÑERO ROLDAN CECILIA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

20 PLIEGO CORONA MARIA ANGELES TITULACIÓN INSUFICIENTE

21 PUERTO PEREZ INMACULADA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO

22 RAMOS PULIDO MARIA CARMEN NO ACREDITA NADA

23 REBOLLO RENDON CONSOLACIÓN NO ACREDITA TITULACION ACADÉMICA/

24 RICO MACIAS MARIA GRACIA FECHA CARNET DE MANIPULADOR FUERA DE PLAZO
25 RODRIGUEZ BUZON ROCIO FALTA FOTOC.DNI / FALTA CARNET MANIPULADOR

26 RODRIGUEZ
FERNANDEZ

MARIA CARMEN FALTA FOTOC.DNI /NO PRESENTA CARNET MANIPULADOR

27 RODRIGUEZ GOMEZ INMACULADA FALTA FOTOC.DNI / NO CARNET MANIPULADOR.

28 RODRIGUEZ PRADO MARIA GRACIA FALTA FOTOC.DNI /

29 SUAREZ CABALLERO DOLORES CARNET MANIPULADOR NO ACTUALIZADO

30 VALENCIA FERNANDEZ DOLORES FOTOC.DNI /NO PRESENTA CARNET MANIPULADOR
31 VALENCIA GOMEZ ANTONIA MARIA NO ACREDITA CERTIF.DE NO COBRAR PARO PARA TASAS /

FALTA CARNET DE MANIPULADOR

32 VALENCIA GOMEZ MARIA GRACIA NO ACREDITA CERTIF.DE NO COBRAR PARO PARA TASAS

Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en la Base Decimotercera de las Generales que
rigen la presente convocatoria.

SEGUNDA.-  El contenido del presente Decreto deberá hacerse público mediante
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la página Web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

TERCERA.-  Que se de traslado de la presente Resolución al Servicio de Personal
de este Excmo. Ayuntamiento.
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EL JEFE DEL SERVICIO
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